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/' MAT.: A la Sra. Laura Guerra Ruiz no
le asiste el derecho a perci-
bir de la Corporaciédn Munici-
pal de Desarrollo Social de
Iquique la asignacién compen-
satoria de la ley N° 19.200
por no detentar respecto de
dicha Corporacidén la calidad
de docente traspasada a 1la
Administracién Municipal.

ANT.: 1) Ord. N° 794 de 22.05.2000,
de Sr. Inspector Provincial
del Trabajo Iquique.

2) Presentacién de 14.04.2000,
de Sra. Laura Guerra Rulz.

FUENTES:
Ley N°® 19.200, articulo 3°.

SANTIAGO,
0 2 AGO. 2000

DE

DIRECTORA DEL TRABAJO

A : SERORA T.AURA GUERRA RUIZ
GOROSTIAGA N° 374
l1QUIQUE/

Mediante presentacién del anteceden-
te, ha solicitado a esta Direccién un pronunciamiento acerca de si
le asiste el derecho a percibir de la Corporacién Municipal de
Igquigque la asignacién compensatoria de la Ley N° 19.200, habida
consideracién gue desde la fecha del traspaso del personal docente
a la administracién municipal en virtud del decreto 1-3063 y hasta
el mes de agosto de 1988, prestd servicios en la Municipalidad de
Quintero, coportunidad esta Gltima en que renuncié a dicha Municipa-
lidad y celebré un nuevo contrato de trabajo con la Corporacién
Municipal de Desarrollo Social de Iquique.

Al respecto, cumplo con informar a
Ud. lo siguiente:

El articulo 3° de la ley 19.200, que
establece normas sobre otorgamiento de Pensiones a Trabajadores que
indica y dicta otras disposiciones de cardcter previsional,
publicado en el Diario Oficial de 18.01.93, dispone:

"A contar del primer dfa del mes
subsiguiente de la publlicacién de esta ley, l1la definicién de
remuneracidén contenida en el articulo 40 del (Cédigo del Trabajo,
serd aplicable en materia previsional al personal traspasado a la



Administ racidén Municipal conforme al decreto con fuerza de ley 1-
3063, d.: 18980, del Ministerio del Interior, sea esta directa o
eJercld. por intermedio de nuna Corporacién que hublere optado por
mantene: el régimen previsional de empleado pitblico. Las respecti-
vas remnneracliones estardn sujetas a los limites de imponibilidad
contemplados en la legislacién vigente.

“"El1 personal a gque 8e refiere el
iIneiso anterlior tendrd derecho a contar de la fecha en é1 indicada,
a una bonlflcacién de cargo del respectivo empleador, destinada a
compensar los efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, de un
monto tal que no altere el monto ligquido de la remuneracldn a
perclibir por el funcionario, considserando el concepto de remunera-
clén 1mponible que resulte de aplicar el articulo 40 del Cédigo del
Trabajo. Esta bonificaclén serd imponible para pensiones y salud
Y Be reajustard en 1la misma oportunidad y porcentaje en gue opere
un reajuste de las remuneracliones del respectivo personal.

"Lo dispuesto en el inciso precedente
alcanzara también al aludido personal que antes del traspaso a la
Administracién Municipal, conforme al ya citado decreto con fuerza
de ley, se habia afillado al sistema del decreto ley 3.500, de
1980".

De la disposiclén legal antes cltada
se desprende que al personal traspasado a la Administracién
Municlipal conforme al D.F.L. N° 1-3083 de 1980, del Minlisterio del
Interior, incluido el de las Corporaciones, le corresponderéd, a
contar del 01.03.93, una bonificacién de cargo del empleador
destinada a compensar los efectos de hacer aplicable en su caso el
concepto de remuneracién del actual articulo 41 del Cédigo del
Trabajo en materia previsional, a fin de no alterar el monto
liquido a percibir por remuneraciones, considerando la distinta
imponibilidad que pueda afectarleas derivada del nuevo concepto de
remuneracién, lo que favorecerd tanto al personal que optd por
mantener el régimen previsional de empleado piblico, como a aquel
que antes del traspaso se habia afiliado al nuevo sistema de
penslones del D.L. 3.500, de 1980.

De este modo, la bonificacién
indicada ha tenldo por objJeto exclusivo compensar el efecto que
podria provocar en el monto ligquido de la remuneracidn del personal
traspasado la aplicacién, a su respecto, del concepto de remunera-
cién del articulo 41 del Cédigo del Trabajo.

Ahora blen, conslderando que el tenor
literal de la norma legal precedentemente transcrita y comentada
establece como Gnicos requisitos para el nacimiento de la obliga-
cién que en la misma se 1infiere la calidad de personal traspasado
a la administracién municipal y, ademds, haber optado por mantener
el régimen previsional de empleado piblico o que antes del traspaso
ge hubiere afiliado al nuevo elstema de pensiones, preciso es
sostener que, en la especle, no le asiste el derecho a percibir de
la Corporacién Municipal de Desarrollec Social de Igquique 1la
aslgnacién compensatoria de la Ley N° 18.200, toda vez que ya no
concurren a su respecto los requisitos antes aludidos.



En efecto, el término de Bu relacién
laboral con la Tlustre Municipalidad de Quintero, significé para
Ud. la pérdida fle la condicién de personal traspasado y, por ende,
Bu opcldén de muntener el régimen previsional de empleado publico.

En consecuencia, sobre la base de la
disprosicib6tn lepal citada y consideraciones formuladas cumplo en
informar a Ud. que no le asiste el derecho a percibir de la
Corporacién Municipal de Desarrollo Social de Iquique la asignacién
compensatoria (s la Ley N° 19.200, por no detentar respecto de
dicha Corporaciun la calidad de docente traspasada a la Administra-
¢ién Municipal

Saluda a Ud.,
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Diatribucidn:
Juridico, Partes, (Control, Boletin, Dptos. D.T.,
Subdirector, U. Aalsiencia Técnica, XII1I& Regiones,
Sr. Jefe Gabinete liinistro del Trabalo y Previsién Social,
Sr. Subsecretario ¢lel Traba)o, I.P.T. Iquigue.



